
































































































INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. tres (3) de marzo de 2022, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2021-701 

informando que se aportó escrito de subsanación de la demanda dentro del término 
otorgado por el despacho, el cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase 
Proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
El apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro del término 
legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA.  
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.T y la S.S., el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por JOSE RODRIGO GRISALES LONDOÑO identificado 
con cedula de ciudadanía 79.714.550 contra INVERSIONES JJ RISEP LTDA 
 
En consecuencia, cítese a la demandada, a fin de que se notifique del auto admisorio 
de la demanda y córrasele traslado de la misma, por el término legal de diez (10) 
días hábiles de conformidad al artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 38 de la ley 712 de 2001, haciéndole entrega de la copia del libelo demandatorio 
y prevéngasele que debe designar apoderado para que la represente en el curso del 
proceso. 
 
Practíquese la notificación de la demandada, en la forma dispuesta en el literal “a” 
del artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de la misma, 
se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Se advierte, que en caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 
con todos sus anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.038 del  7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Tres (3) de marzo de 2022, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2021-119 

informando que se aportó recurso de reposición en subsidio apelación al auto 
inmediatamente anterior el cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase 
Proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
El apoderado de la parte demandada JHON JAIRO GONZALEZ: formula recurso de 
reposición en subsidio apelación sobre el auto inmediatamente anterior que adicionó 
la demanda. Aduciendo que no se podía adicionar a un nuevo demandado debido a 
que la parte demandante no confirió poder para que la misma fuera convocada a 
juicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se aprecia que el recurso no fue formulado en el 
tiempo reglado en el articulo 63 del C.P.L. y la S.S. ello, porque al auto se notificó 
el 23 de febrero de 2022 y el recurso se formula el 28 de febrero de los corrientes. 
De esta manera el mismo seria extemporáneo y el despacho no tendría que 
pronunciarse. 
 
En gracia de discusión, del estudio del escrito presentado por el profesional derecho 
CARLOS CARRERA también se aprecia que esta parte no ha sido reconocida dentro 
del proceso, pues el mismo aun no ha contestado la demanda. Sin embargo, 
podríamos estar ante una notificación por conducta concluyente, pues también se 
aportó poder para representar a JOHN JAIRO GONZALEZ por parte del abogado 
previamente mencionado dirigido a este operador judicial dentro del proceso de 
referencia. Sin embargo, este operador vislumbra que lo argumentado en ese escrito 
es acertado, al encontrar en el expediente que la parte demandante no otorgó poder 
a la profesional derecho LUISA FERNANDA DAZA, para demandar al señor JHON 
JAIRO GONZALEZ. 
 
Con ese norte, y en aras de sanear esta situación se revoca el auto 
inmediatamente anterior, pues los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, 
tal como lo ha determinado la Jurisprudencia. Igualmente, esta decisión se 
fundamenta en reglas de razonabilidad jurídica obedeciendo a la labor hermenéutica 
propia del juez del trabajo, pues es una inferencia que se considera aceptable y 
cobijada con la presunción de legalidad de conformidad con los lineamientos del 
artículo 61 del C.P. del T. y la S.S. y por lo tanto no se advierte que dicha decisión 
diste de un criterio de interpretación del operado judicial como director del proceso. 
Por lo tanto, SI han variado los razonamientos para fundamentar la decisión tomada 
en auto inmediatamente anterior de adicionar el auto admisorio de la demanda. 
 
En ese hilo conductor, es que la parte demandada no será tenida como notificada 
por conducta concluyente soportada en el análisis antes esbozado.  
 
 
 
 
 
 



 
Por otra parte, del escrito presentado como adición de la demanda también se 
formuló una reforma de demanda en caso que la primer a petición no fuese acogida. 
De esta manera, al haber dejado sin validez el auto que adicionó la admisión de la 
demanda es que se procede al estudio de la reforma de la demanda, por encontrarse 
en los tiempos del artículo 28 del C.P.L. y la S.S. 
 
En efecto, del estudio de las detallado de la reforma de demanda presentada por la 
parte demandante encuentra el Despacho que no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los previstos en el 
Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se acreditó con la presentación de la reforma de la demanda que 

simultáneamente se haya enviado copia de la misma a JHON JAIRO 

GONZALEZ y de sus anexos a la parte demandada, por lo que deberá proceder 

de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020. Pues 

recordemos que: “De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
2. No se aprecia poder otorgado por la parte demandante a la profesional del 

derecho LUISA FERNANDA DAZA MANRIQUE dejando en claro a donde se 
dirige, las pretensiones y el correo electrónico que concuerde con el 
almacenado en el registro nacional de abogados en concordancia con el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente reforma de la demanda y se le 
concede a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que 
subsane las deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida 
forma. No se le dará validez a la misma. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 
el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 
asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 
simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 
demandada.  
 
Como colofón debe decirse que la decisión tomada en este auto, vuelve innecesario 
conceder el recurso de apelación solicitado de manera subsidiaria.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.038 del  7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 3 de marzo de 2022. Al Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informando que la apoderada de la parte 
demandante dentro del término de ley, presentó recurso de reposición y subsidio 
apelación contra el auto del 22 de febrero de 2022 que rechazó la demanda y se 
ordenó devolver las diligencias. Ref. 2021-253, Sírvase Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Revisada la documental de presentada por mensaje de datos el 24 de febrero de los 
corrientes se vislumbra la inconformidad con el auto de precedencia, para lo cual se 
interpone el recurso de reposición en subsidio apelación del auto que rechaza la 
demanda. 
 
Revisados los fundamentos del recurso, este operador mantiene su posición respecto 
a que no está demostrado haber separado los numerales 12, 15 y 18 y que no se 
estableció la clase de proceso a instaurar. Por lo tanto, no se repondrá la decisión.  
 
En contraposición, por estar conforme a lo reglado en el artículo 65 de la norma 
procesal nombrada, se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 
presentado por el apoderado de la parte actora, por tanto, se ordena remitir las 
diligencias al Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral, para que 
se surta el recurso de alzada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 038  del 7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. tres (3) de marzo de 2022, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-401 

informando que no pasó por estado el auto que admitió la demanda. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Observa el despacho que el auto inmediatamente anterior que por error involuntario 
si bien se incluyó en el cuadro del estado electrónico 192 del año inmediatamente 
anterior, también lo es, que no se anexo el auto respectivo, el cual admitió la 
demanda y entrgó la forma de notificar la demanda. 
 
Por lo anterior, con el fin de no vulnerar el derecho a la defensa y el debido proceso, 
se procede a pasar por estado el auto que admitió la demanda. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.038 del  7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. tres (3) de marzo de 2022, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2021-049 

informando que no pasó por estado el auto que admitió la demanda. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Observa el despacho que el auto inmediatamente anterior que por error involuntario 
si bien se incluyó el auto del estado electrónico 166 del año inmediatamente anterior, 
también lo es, que no se anexo dentro del cuadro respectivo, lo cual pudo generar 
confusión, pues ese auto rechazó la demanda. 
 
Por lo anterior, con el fin de no vulnerar el derecho a la defensa y el debido proceso, 
se procede a pasar por estado el auto que rechazo la demanda, habilitando los 
términos del mismo con este auto. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.038 del  7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Tres (3) de marzo de 2022, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no se llevara a cabo la 

audiencia fijada para el día 9 de marzo de 2022 ante una reorganización interna del 

despacho, no se pudo celebrar la audiencia inmediatamente anterior. Por lo tanto, 

se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia Radicado No. REF. 2019-
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el 

próximo: Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), a la hora de las tres y 

media (3:30) de la tarde, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 

proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual, se informará 

desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 

de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 

en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.038 del  7 de marzo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


